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tos que contribuyan a una mejor integración social y cul-
tural de las minorías religiosas en España, presentados 
por las confesiones no católicas con Acuerdo de coopera-
ción con el Estado o con «notorio arraigo».

La gestión de la dotación a la que se refiere el párrafo 
anterior se llevará a cabo por una Fundación del sector 
público estatal creada para tal finalidad, en la forma esta-
blecida en el artículo 45 de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones.

Disposición adicional decimocuarta. Aportación finan-
ciera del Servicio Público de Empleo Estatal a la finan-
ciación del Plan Integral de Empleo de Canarias.

Uno. De conformidad con lo establecido en la dispo-
sición adicional quinta de la Ley 56/2003, de 16 de diciem-
bre, de Empleo, el Servicio Público de Empleo Estatal 
aportará 42.070.850 euros a la financiación, en el año 
2005, del Plan Integral de Empleo de Canarias. Dicha can-
tidad se destinará a financiar las acciones y medidas de 
fomento de empleo descritas en el anexo II del Convenio 
de Colaboración de 27 de diciembre de 2002, suscrito 
entre la Administración General del Estado y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Dos. La citada aportación financiera se librará en el 
segundo mes de cada cuatrimestre natural del año 2005, 
previa solicitud documentada de la Comunidad Autó-
noma de Canarias al Servicio Público de Empleo Estatal 
de la aplicación de los fondos.

Tres. La aplicación por la Comunidad Autónoma de 
Canarias de la aportación financiera, así como su segui-
miento y evaluación se regirán por el precitado Convenio 
de Colaboración de 27 de diciembre de 2002.

Cuatro. Finalizado el ejercicio 2005 y con anteriori-
dad al 1 de abril de 2006, la Comunidad Autónoma de 
Canarias remitirá a la Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal información de los colectivos 
de desempleados atendidos con dicha aportación, las 
acciones realizadas, así como la documentación necesaria 
a efectos de la cofinanciación del Fondo Social Europeo a 
través del Programa Operativo de titularidad de dicho 
Organismo de «Fomento del Empleo» del Objetivo 1.

Disposición adicional decimoquinta. Aportación finan-
ciera del Servicio Público de Empleo Estatal a la finan-
ciación del Plan integral de empleo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Uno. El Servicio Público de Empleo Estatal aportará 
a la financiación del Plan integral de empleo de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura 25.000.000 de euros.

Dos. La mencionada cantidad se destinará, conjun-
tamente con la aportación financiera que realice la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, a financiar acciones y 
medidas de fomento de empleo, encuadradas en las polí-
ticas activas de empleo, que se describan en el Convenio 
de Colaboración que suscriba la Administración General 
del Estado con la Administración de la citada Comunidad 
Autónoma.

Tres. La citada aportación se librará en el segundo 
mes de cada cuatrimestre natural del año 2005, previa 
solicitud documentada de la Comunidad de Autónoma de 
Extremadura al Servicio Público de Empleo Estatal de la 
aplicación de los fondos.

Cuatro. La aplicación por la Comunidad Autónoma 
de Extremadura de la aportación financiera, así como su 
seguimiento y evaluación se regirá por lo, al efecto, esti-
pulado en el Convenio de Colaboración que se suscriba.

Cinco. Finalizado el ejercicio 2005 y con anterioridad 
al 1 de abril de 2006, la Comunidad Autónoma de Extre-
madura remitirá a la Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal información de los colectivos 
de trabajadores atendidos con las aportaciones hechas 

efectivas, las acciones realizadas, así como la documenta-
ción necesaria a efectos de la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo a través del Programa Operativo de titula-
ridad de dicho Organismo de «Fomento del Empleo» del 
Objetivo 1.

Disposición adicional decimosexta. Determinación del 
indicador público de renta de efectos múltiples 
(IPREM) para 2005.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 
del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, para la racio-
nalización de la regulación del salario mínimo interprofe-
sional y para el incremento de su cuantía, el indicador 
público de renta de efectos múltiples (IPREM) tendrá las 
siguientes cuantías durante 2005:

a) El IPREM diario: 15,66 euros.
b) El IPREM mensual: 469,80 euros.
c) El IPREM anual: 5.637,60 euros.

En los supuestos en que la referencia al salario 
mínimo interprofesional ha sido sustituida por la referen-
cia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real 
Decreto-ley 3/2004, la cuantía mensual del IPREM será de 
6.577,20 euros cuando las correspondientes normas se 
refieran al salario mínimo interprofesional en cómputo 
anual, salvo que expresamente excluyeran las pagas 
extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 5.637,60 
euros.

Disposición adicional decimoséptima. Sorteo especial 
de Lotería Nacional a favor de la Asociación Española 
contra el Cáncer.

La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas 
del Estado destinará durante el año 2005 los beneficios de 
un sorteo especial de Lotería Nacional a favor de la Aso-
ciación Española contra el Cáncer, de acuerdo con las 
normas que dicte al efecto el Ministerio de Economía y 
Hacienda.

Disposición adicional decimoctava. Sorteo especial de 
Lotería Nacional a favor de la Cruz Roja Española.

La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas 
del Estado destinará durante el año 2005 los beneficios de 
un sorteo especial de Lotería Nacional a favor de la Cruz 
Roja Española, de acuerdo con las normas que dicte al 
efecto el Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición adicional decimonovena. Dotación de los fon-
dos de fomento a la inversión española en el exterior.

Uno. La dotación del Fondo para Inversiones en el 
Exterior se incrementa en 90.151,82 miles de euros. El 
Comité ejecutivo del Fondo para Inversiones en el Exte-
rior podrá aprobar durante el año 2005 operaciones por 
un importe total máximo de 140.000,00 miles de euros.

Dos. La dotación del Fondo para Operaciones de 
Inversión en el Exterior de la Pequeña y Mediana Empresa 
no se incrementa en el año 2005. El Comité ejecutivo del 
Fondo de Operaciones de Inversión en el Exterior de la 
Pequeña y Mediana Empresa podrá aprobar durante el 
año 2005 operaciones por un importe total máximo de 
15.000,00 miles de euros.

Disposición adicional vigésima. Seguro de crédito a la 
exportación.

El límite máximo de cobertura para nueva contrata-
ción, excluidas la modalidad de póliza abierta de gestión 
de exportaciones (PAGEX) y póliza 100, que podrá asegu-
rar y distribuir la Compañía Española de Seguros de Cré-
dito a la Exportación, Sociedad Anónima (CESCE) será, 


